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CLAVES DE LAADAPTACIÓN A LA DIRECTIVA/ Las consejerías autonómicas de comercio están llamadas a jugar
un papel relevante en el distribución del territorio y las ciudades. La disparidad de criterios se mantiene.

D.Gracia.Madrid
En un escenario tan incómo-
do como la crisis, las comuni-
dades han tenido que adap-
tarse a la Directiva de Servi-
cios. Para muchos, la norma
europea supone una llave pa-
ra abrir los mercados y am-
pliar la libertad de estableci-
miento de muchas activida-
des. Para otros, el espíritu li-
beral que guió al ex comisario
Frits Bolkestein es una ame-
naza para el modelo de nego-
cio tradicional. En esta encru-
cijada, unos han optado por
abrazar la Directiva y otros,
por seguir el principio lampe-
dusiano de cambiar algo para
que todo siga igual. Sobre to-
do, en el comercio minorista,
uno de los sectores más afec-
tados por la norma comunita-
ria.

¿Qué ganan las empresas?
Igual que en lado político, de-
pende del cristal con el que se
mire. La Directiva Bolkestein
ha permitido descargar de re-
quisitos, burocracias y trabas
legales el marco jurídico en el
que se desenvuelve el comer-
cio minorista español, uno de
losmásintervenidosdeEuro-
pa,segúnlaOCDE.Apesarde
la reforma, éste seguirá sujeto
a 17 interpretaciones distin-
tas. En materia comercial, las
comunidades tienen la voz
cantante y éste es a grandes
rasgos el nuevo traje legal que
handiseñado:

● ¿Habrá licencias?

La ley de comercio minorista
del Estado –todavía en las
Cortes– elimina con carácter
general los regímenes de au-
torizaciónespecialessobrelas
grandes superficies, comunes
hastaahora.Noobstante,deja
margen a las comunidades
paraquelosmantengansiem-
pre que: no se supediten a cri-
terios económicos, como por
ejemplo, proteger al pequeño
comercio; se ajusten a las “ra-
zones imperiosas de interés
general” que fija Bruselas y
sean proporcionales. Pues
bien, todas las autonomías, a
excepcióndeMadrid,hanop-
tado por mantener las famo-
sasdobleslicencias.

● ¿Qué son las“razones
imperiosas de interés
general”?

El medio ambiente, el patri-
monio cultural y artístico y el
urbanismo son los criterios
alegados –de acuerdo a la Di-

Expansión.PalmadeMallorca
El presidente balear, el socia-
listaFrancescAntich,aseguró
ayer que no se arrepiente de
nada en alusión a la expulsión
de Unió Mallorquina (UM)
del Ejecutivo por presunta
corrupción y ha remarcado
quesuobjetivoesllegarafinal
de legislatura, para lo que pi-
dió “a todo el mundo” que sea
“muyresponsable”.

Antich respondió de este
modo a la pregunta de si con-
templa elecciones anticipa-
das. Consciente de su minoría
en el Parlament y los impedi-
mentos que eso podría supo-
ner a la hora de aprobar pro-
yectos y leyes, Antich apeló a
la responsabilidad de todas
las formaciones políticas con
representación en la Cámara
autonómica, sobre todo para
los “temas de Estado” que, a
su juicio, requieren el consen-
sodetodos,informaEfe.

“Lo más responsable en es-
tosmomentosporpartedeto-
dosesllegarhastaelfinaldela
legislatura”, insistió. Antich
también recalcó que no se
arrepiente de haber expulsa-
do a Unió Mallorquina –que
garantizaba la mayoría en el
Parlament– del Ejecutivo ba-
lear. El nuevo Gobierno auto-
nómico se estrenará hoy con
la toma de posesión de los
nuevos consellers y con un
Consell de Govern extraordi-
nario, en el que se analizará el
proyecto de ley de Función
Públicaparaaumentarelcon-
trol sobre la corrupción y, en
esta línea, se personará como
acusaciónenelcasoInestur.

Corrupción
Antich pretende que la pri-
mera tarea de su gobierno,
queiniciasusingladuraenso-
litario, sea ultimar los detalles
deunaleyconlaqueconfíaen
garantizar que nunca vuelvan
a producirse casos como el
que esta semana se ha desta-
pado en el seno del Instituto
de Estrategia Turística (Ines-
tur) y en el que figuran impu-
tadosmiembrosdeUM,exal-
toscargosdelGovern.

El caso Inestur se deriva de
la denominada operación
Voltor, iniciada el pasado
miércoles por orden del juz-
gado de instrucción número
10dePalmayquesesaldócon
untotalde16detenidos,delos
cuales seis son ex altos cargos
deUM,entreellosdosexpre-
sidentes de la formación, Mi-
quel Nadal y Miquel Àngel
Flaquer, por malversación de
fondos públicos. El juez im-
puso el sábado una fianza de
100.000eurosaambos.

Las comunidades transforman el
traje legal del comercio en España

rectiva– para fijar condicio-
nes especiales para las gran-
desestablecimientos.

● ¿Qué es una gran
superficie?

Aragón, Asturias, Castilla y
León, Castilla- La Mancha,
Extremadura, Galicia, Mur-
cia, Andalucía, Cantabria y
Navarra han fijado en 2.500
metros la superficie comer-
cial a partir de la cual la admi-
nistración autonómica debe
dar su visto bueno a la im-
plantación comercial. La Rio-
ja,ValenciayCataluñahandi-
señado una escala de grandes
superficies en función del ta-
maño de los municipios. Por
ejemplo,enCataluña, lastien-
das de más de 1.300 metros
cuadrados sólo podrán im-

Antich no
anticipará las
elecciones
pese a la crisis
del Govern

La mayoría de
regiones han situado
en 2.500 metros
la definición de
gran superficie

El ministro de Industria, Turismo y Comercio, Miguel Sebastián. / Efe

El presidente de la
Competencia, Luis
Berenguer, alerta
desde hace tiempo
de que los requisitos
excepcionales no
pueden convertirse
en criterio general.
La evolución de las
normas parece que
ha dado la espalda a
esta advertencia.
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metros tenía que rendir cuen-
tas en el ejecutivo regional.
Ahora son los ayuntamientos
los que tendrán la palabra so-
bre la mayoría de implanta-
ciones comerciales de tama-
ño medio grande. Por ejem-
plo, Madrid elimina por com-
pletolasegundalicenciaauto-
nómicaydejaenmanosdelos
ayuntamientos la responsabi-
lidad de aplicar los principios
de la Directiva a la hora de
concederlicencias.

● ¿Cuál será el poder
de las Consejerías de
Comercio?
Pese a todo, los ayuntamien-
tos no tendrán libertad plena.
Los establecimientos comer-
ciales, grandes o pequeños,
sólo podrán abrirse en la tra-
ma urbana consolidada. Y
aquí es donde las consejerías
de Comercio pasan a la ac-
ción. En la mayoría de los ca-
sos, tendrán poder para revi-
sar e influir en el diseño de los
planes generales de urbanis-
mo. E incluso, gobiernos co-
mo el andaluz, el asturiano, el
valencianooelcatalánprevén
la elaboración de directrices
sectoriales y planes específi-
cossobreelcomercio.Catalu-
ña, por ejemplo, someterá los
planeamientos urbanos a un
informe de comercio vincu-
lante en caso de ser negativo.

● ¿La economía verde
como principio rector?

El respeto al medio ambiente
es el otro gran soporte del
control político sobre el co-
mercio. Aquí, la variedad de
requisitos y condiciones no
tiene límites: el impacto sobre
la movilidad de personas y
vehículos, las emisiones de
CO2, la influencia supramu-
nicipal,elusodeenergíasolar,
el impacto estructural sobre
regiones en conversión in-
dustrial, la calidad del empleo
y el tipo de contratación, la in-
tegración paisajística y un
amplio etcétera forman parte
de una batería interminable
de condiciones sobre el co-
mercio. El mapa legal, por
tanto, seguirá siendo un den-
somarasmodenormas.
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plantarse en pueblos de más
de 5.000 habitantes. Si supe-
ran los 2.500 metros, deberán
hacerlo en ciudades de
50.000 habitantes o capitales
de comarca. En Canarias y
Baleares se ha definido un
formato para cada isla. Aun-
que en el caso Balear, el con-
trol autonómico baja hasta los
700 metros en Palma y los
400 en Ibiza. País Vasco, pri-
meraautonomíaenadaptarse
a Bolkestein, también estable-
ce700metros.

● ¿Qué papel jugarán
los ayuntamientos?

En términos generales, los lí-
mitesalasgrandessuperficies
de las comunidades eran ma-
yores. Cualquier tienda que
sobrepasara los 500 ó 600
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